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prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rómulo
Lenin Nieto, Sociedad Limitada”, y “Bár-
dom Construcciones e Ingeniería, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.703/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Máximo Arroyo Martínez,
contra “MYC Cuadrado Baeza, Sociedad
Limitada Laboral”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 40 de 2009,
se ha acordado citar a “MYC Cuadrado Bae-
za, Sociedad Limitada Laboral”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
12 de marzo de 2009, a las diez horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “MYC
Cuadrado Baeza, Sociedad Limitada Labo-
ral”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.705/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-

ceso seguido a instancias de don Alfonso
Vidal Pérez, contra “Sajoma Estructuras,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.375 de
2008, se ha acordado citar a “Sajoma Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de marzo de 2009 para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 34, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sajoma Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.512/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Inmacula-
da Lozano Bedmar y doña Virginia López
Oliva, contra “Shinichi, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.020 de 2008, se ha acor-
dado citar a “Shinichi, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 25 de marzo de 2009 para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 34, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Shinichi,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.511/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Ángel Morales Pa-
mos, contra “Electromontajes Proteco, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.225 de
2008, se ha acordado citar a “Electromonta-
jes Proteco, Sociedad Limitada”, a fin de
que comparezca el día 8 de junio de 2009, a
las nueve y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, en única convocatoria,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Electro-
montajes Proteco, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.509/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.103 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Elisa Dueñas Atienza, contra la empre-
sa “Le Petit Timonier, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto la si-
guiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Victoria Esteban Del-
gado.—En Móstoles, a 27 de enero de 2009.

Dada cuenta del estado de las actuaciones
y resultando que la parte demandada se en-
cuentra en ignorado paradero, y dada la fal-
ta de tiempo material para citar a la empresa
por edictos, se acuerda suspender el juicio
señalado para el día 16 de febrero de 2009 y se
vuelve a señalar para el día 15 de abril de 2009,
a las once y veinte horas de su mañana.

Notifíquese la presente resolución por
medio de edictos que se publicarán en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y tablón de anuncios de este Juzgado.


